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PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE LIA MIRELLA PAYAREZ SINCELEJO 

DEMANDADO FRANKLIN EDUARDO VARGAS OSORIO 

 
INTERVINIENTES: En esta Audiencia se cuenta con la intervención virtual de las 
siguientes personas: 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
LIA MIRELLA PAYAREZ SINCELEJO. 
 
APODERADO JUDICIAL: Dr. GUADITH DE JESÚS PALLARES VELASQUEZ 
 
PARTE DEMANDADA: 
 
FRANKLIN EDUARDO VARGAS OSORIO. 
 
ETAPA CONCILIATORIA: 
 
El juez exhorta diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias; sin embargo, 
luego de escuchar los puntos expuestos por aquéllas, se advierte que no hubo ningún 
consenso, por lo que se declara fracasada la presente etapa y se continua con el 
interrogatorio oficio a las partes.  
 
INTERROGATORIO A LAS PARTES: 
 
De oficio, se practica interrogatorio a la parte demandante y demandada, con la 
intervención activa del apoderado judicial de aquélla.  
 
FIJACIÓN DEL OBJETO DEL LITIGIO:  
 
Cumplido el interrogatorio, el Juez procedió a fijar el objeto del litigio. 
 
ETAPA PROBATORIA 
 
En este estado de la diligencia, se declara precluida la etapa probatoria, toda vez 
que no resulta menesterosa la práctica de más pruebas.   
 
 
 

SIGCMA 



CONTROL DE LEGALIDAD:  
 
El Despacho luego de revisar el proceso de la referencia, no vislumbra causal de 
nulidad o irregularidad que invalide lo actuado, por lo que no se hace necesario la 
adopción de medidas de saneamiento.  
 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 
 
Seguidamente, se le concedió el uso de la palabra al apoderado judicial de la parte 
demandante y al demandado, a fin de que expusieran sus alegaciones finales, 
oportunidad de la que hicieron uso.   
 
Surtidas como se encuentran todas las etapas procesales, el Despacho procede a 
dictar sentencia.  

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,   

R E S U E L V E: 

1. Declarar no probadas las excepciones de mérito de “Enriquecimiento sin 
Causa” y “Abuso del Derecho”, formulada por el señor FRANKLIN EDUARDO 
VARGAS OSORIO, en su condición de demandado dentro del presente 
proceso judicial. 
 

2. Fijar cuota alimentaria definitiva a cargo del señor FRANKLIN EDUARDO 
VARGAS OSORIO y a favor del niño T.V.P., en cuantía equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) del salario y demás prestaciones sociales, 
legales y extralegales, previa las deducciones de Ley, que reciba aquél del 
INPEC o de cualquier otra entidad donde resulte laborando o pensionado.  
 

Dichos alimentos, deberán pagarse dentro de los cinco (05) primeros días 
de cada mes.  
 

3. Para garantizar el pago oportuno y completo de la cuota alimentaria en 
mención, se mantienen las medidas cautelares decretadas al interior del 
proceso. Por secretaría, líbrese las comunicaciones correspondientes.  
 

4. Decretar la terminación del presente proceso. Por secretaría, una vez 
ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 
 

5. Por secretaría, requiérase al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC), a fin de que se sirva explicar las razones por las cuales, durante el 
mes de junio no hizo el descuento correspondiente sobre las prestaciones 
sociales del demandado, especialmente, lo relacionado a las primas; 
advirtiéndose que la medida de embargo recae sobre todo concepto que este 
perciba como salario y prestaciones sociales.  
 

6. Por secretaría, ofíciese a la caja de compensación Colsubsidio, a fin de que 
se sirva certificar a este Juzgado, cuántos menores a cargo del señor 



FRANKLIN EDUARDO VARGAS OSORIO, se encuentran afiliados y además 
se sirva indicar si existe algún tipo de restricción en torno al número de 
menores afiliados. 

 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a las partes, a fin de que se 

pronuncien frente a la anterior decisión; a lo que las partes expresaron estar 

conforme. 

 

 
NESTOR JAVIER OCHOA ANDRADE 
Juez Noveno de Familia de Barranquilla 
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